
/1\L

MUI{IGIPALIDAD DE I{UEVO CHIMBOTE
hfu¿to eá"u¿are D¿¿tcao áut;grz-

eqlr./tul f €e*p,z¿*¿zZa-
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 271 -2011-}IDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 25 de Junio del 20'14.

VISTOS:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Munic¡palidad'

para garantizar el logro de las metas y obietivos inst¡tuc¡onales, y;

CONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de gobiemo local con autonomía

económ¡ca, política y admin¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a con aneglo a ley,

ejercen fas competencias, funciones y atribuciones prev¡stas en la Ley N" 27972, a través
dL bs diversas unidades orgánicas, en concordanc¡a con el Decreto Supremo N' 043-

2OO6-PCM, que aprueba l¡neamientos para la elaboración y aprobac¡ón del reglamento de

organ¡zacón y funciones - ROF, en conformidad con le Ley N" 27680 de reforma

Cónstitucionai del capítulo XlV, titulo lV sobre descentral¡zacón, y dentro de ese

contefo, el t¡tular de Alcaldía a prev¡sto conveniente realizar cambios en la Mun¡c¡pal¡dad

Distrital de Nuevo chimbote, siendo ello una atribución inherente al cargo a tenor de lo
previsto en ef Art. 20 de la Ley N" 27972',

Que, mediante Resolucón de Alcaldía N' 09-2014-MDNCH-ALC. de 08 de enero

del 20'14, se designó en el cargo de confianza de Gerenle de Desanollo Económico y

Turismo de la Muñ¡cipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote, a la Bach. en Derecho Mónica

Elizabeth Quevedo Salazar, a partir del 09 de enero del 2014;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 1 1G20 |+MDNCH-ALC' de 28 de

febrero del 2014, se designó en el cargo de confianza de sub Gerente de Promoción de

Actividades Pfoductivas y Turismo, con retención a su c¿¡rgo de Gerente de Desarrollo

Económ¡co y Turisrno dé b Mun¡c¡palidad D¡strital de Nuevo Ch¡mbote, a la Bach. en

Derecho Mónica Elizabeth Quevedo Salazar, a partir del 03 de marzo del 2014;

Que, eslando a lo expuesto, a las facultades previstas en el numefal 6) del artículo

20de|aLeyofgánicadeMunicipa|idades-LeyN"zTgT2,enconcordanciacone|
Decreto Leg¡llativó N" 276 y su Reglamento aprobado con D'S- N" 005-90-PCM'

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO.- Dejar s¡n efecto las Resoluciones de Alcaldía

N"o9-201¡t{DNcH-ALc.yN.llo.20l4{DNcH.ALc.quedes¡gnarona|aBach.en
Derecho Mónica Elzabeth Quevedo salazar en los cargos de confianza de Gerente de

Desarrollo Económ¡co y Turismo y sub Gerente de Promoción de Actividades Produclivas

Je ia MunicipaliOad Diatrital de Ñuevo Ch¡mbote, por convenir al servicio, a partir del 25

Jé ¡un¡o del 2O14, debiendo la Un¡dad de Recursos Humanos asignarle el cargo que

coriesponda conforme a su nivel y grupo ocupacional'

ARTICULOSEGUNDO.-DESIGNAR,enelcargodeconfianzadeGERENTEDE
DESARROLLO ECONOTICO Y TURISTO Y SUB GERENTE DE PROTOCION DE

ÁóiiVlOmeS pRODUCTTVAS Y TURISüO de la üun¡c¡palidad Distrital de Nuevo

cr¡¡m¡ote, al l¡og. RODOLFO Ettlto yENTURA SUAREZ, ident¡ficado con D.N.l.

N" 405639'31, por ónvenir al servicio, a part¡r del 25 de junio del 2014'

ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos en coordinacón con

bs Orgá;os competente€ de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplimiento de la

p;;ñ" ñesoluó¡on; Notifíquese a loé interesados' los que deberán adoptar las acc¡ones

ádm¡nistrativas que correspondan, para garantizar la entrega y recepción del cargo con

ár*gn I rJv. bÉJEsE slÑ EFEcTó todá disposic¡ón legal que se oponga a la presente

resoluc¡ón.
Regístrese,
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